
WILMED CIA. LTDA. 

A los Señores Accionistas de: 
DESPEGAR ECUADOR DESPEGARECUADOR SA. 

En mi calidad de Comisario de DESPEGAR ECUADOR DESPEGARECUADOR 
S.A, y en cumplimiento ala función que me asigna el numeral 4 del Art, 321 dela Ley 
de Compañías. Cúmpleme informarles que he examinado el Balance General de la 
Compañía al 31 de Diciembre del 2016 y el correspondiente Estado de Resultados, por 
«el año terminado en esa fecha. 

Mi revisión incluyó, en base a prucbas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta 
as cifias y revelaciones en los Estados Financieros; incluyó también la evaluación de 

los Principios de Contabilidad utilizados, disposiciones legales vigentes emitidas en la 
República del Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia, así 
como la evaluación de la presentación de los Estados Financieros bajo las Normas. 
"nuemacionales de Información Financiera | 

Atendiendo a. 
indicar: 

1. Cumplimiento de resoluciones 
Como resultado de mi examen, en base al alcance de mi revisión, las transacciones 
registradas y los actos de los administradores, en 
legales, estarias y reglamentarias; así como las resoluciones de las Juntas de 
Accionistas y del Directorio. 

  

dispuesto por la Resolución No. 92-1-4-J-0014, en adición, debo 

  

“oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios aplicar para expresar 
una opinión sobre los estados financieros examinados. Mi estudio y evaluación del 
sistema de control intemo contable, efectuado con el propósito antes mencionado, no. 
presentó ninguna condición que constiya una debilidad sustancial de dicho sistema. 

En sino premios procedimientos y mole inplemenados y manenios pr 
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